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Lima, I I de enero de 2 
r- CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DEPARTAMENTO OE RELATORÍf,AOE.NOA Y ACTAS 
Señor: 
GALARRETA VELARDE LUIS FERNANDO 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Es grato saludarlo muy cordialmente; asimismo, solicitarle se sirva consignar el sentido 
voto en la Sesión del Pleno del día de hoy, de la siguiente manera: 

A FAVOR, de la primera y exoneración de la segunda votación del Proyecto de Ley Nº 
900. Ley que declara de interés nacional y de necesidad pública la protección de los Uros 
Chulluni, como pueblo originario y ancestral del Perú, de tierra firme y las islas flotantes 
del Lago Titicaca de Puno. 

A FAVOR, de la primera y exoneración de la segunda votación del Proyecto de Ley Nº 
1862 Y 2158 que propone la ley de la carrera del trabajador judicial. 

A FAVOR, de la primera y exoneración de la segunda votación del Proyecto de Ley Nº 
1692. Se propone declarar de necesidad pública el Proyecto Acarí Bella Unión II Etapa 
de Construcción de la Represa de Iruro. 

A FAVOR, de la aclaración del Proyecto de Ley 536, Ley que declara de preferente 
interés y necesidad pública el estudio y asfaltado de la carretera de integración 
interregional Altoandina Apurímac-Cusco-Puno. 

le brinde a la presente, quedo de usted. 

Cordialmente, 

Ramírez Tandazo Bienvenido 

Congresista de la República 

GPFP /CPCS 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

Palacio Legislativo Oficina 234- lima 01 / Teléfono: 311-7835 
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Lima, 11 de enero de 2018 

Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

De mi mayor consideración, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de hacer de su conocimiento que respecto al dictamen 
recaído sobre el PL 1692, que propone declarar de necesidad pública el Proyecto Acarí, Bella 
Unión; así como el recaído sobre el PL 900, que propone declarar de necesidad pública la 
protección de los Uros, como pueblo originario y ancestral del Perú; y el recaído sobre el PL 286, 
que propone la prohibición de la reducción de las remuneraciones de los trabajadores del sector 
público y privado; vistos los tres en el Pleno de hoy del día de hoy, el sentido de mi voto en estas 
tres iniciativas es a favor. 

Sin otro particular, aprovecho la presente para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

0171 
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Lima, 11 de enero de 2018 

Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso 
Presente.- 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de hacer de su conocimiento que respecto al 
dictamen recaído sobre el PL 1692, que propone declarar de necesidad pública el proyecto 
Acari, Bella Unión; así como el recaído sobre el PL 900 que propone declarar de necesidad 
publica la protección de los uros, como pueblo originario y ancestral del Perú; y el recaído 
sobre PL 286, que propone la prohibición de la reducción de las remuneraciones de los 
trabajadores del sector público y privado; vistos los tres en el Pleno del día de hoy, el 
sentido de mi voto en las tres iniciativas es A FAVOR. 

Con 
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